
 

Términos y condiciones del incMTY Airtech Challenge 

El reto es una iniciativa impulsada por Daikin Industries e incMTY.  

Los T&C a los que se adhiere cada participante se exponen a continuación:  

1. Las personas inscritas que por cualquier causa no puedan continuar en la competencia, 
deberán comunicar su retiro para que se tomen las medidas oportunas. Al momento de emitir su 
participación, el participante estará aceptando los términos y condiciones de la convocatoria.  

2. Las posibles reclamaciones sobre los resultados obtenidos por los equipos y su 
clasificación, así como cualquier otra cuestión relacionada con el desarrollo de la competición, serán 
resueltas de forma inapelable por el Comité de Evaluación.  

3. Las instituciones convocantes se reservan el derecho de eliminar cualquier equipo en caso 
de detectar alguna irregularidad, antes o durante la competencia. Para el proceso de registro de 
proyectos, el formulario de registro debe ser llenado en su totalidad y con datos reales.  

4. La información de cada uno de los proyectos será utilizada exclusivamente para los fines del 
programa (proceso de evaluación y seguimiento), ninguna persona ajena al programa tendrá acceso 
a la información de los mismos.  

5. La titularidad y autoría de los proyectos sigue siendo propiedad exclusiva de los creadores 
(fundadores del proyecto), el programa no solicita participación ni ningún otro beneficio de ellos.   

6. Dentro de la ejecución del programa, colaboradores y personal de  DAIKIN participarán como 
mentores de los proyectos en diversas áreas —ya sea comercial, marketing, negocios, entre otras— 
bajo una base de innovación abierta y conocimiento compartido, no obstante, en el caso de que 
derivado de la participación del colaborador o personal de “DAIKIN” como mentor, exista una 
aportación identificable o intervención técnica de carácter nuevo o inventivo y que genere la 
expectativa de algunos derechos de propiedad Industrial tales como invenciones, diseños 
industriales o modelos de utilidad, y que sea de interés de protección para “DAIKIN”, las contrapartes 
harán saber y acordarán al participante de mutuo acuerdo y en equidad, previo a continuar con el 
proyecto y el programa, los términos de dicha copropiedad a través del instrumento legal 
correspondiente, incluyendo porcentajes de propiedad, derechos económicos y de explotación, entre 
otros, en el entendido debiendo existir siempre un porcentaje de propiedad, participación económica 
y derecho de explotación a favor del partícipe. “DAIKIN” acuerda que si no lleva a cabo lo anterior en 
tiempo y bajo el proceso establecido o no lo hace con conocimiento del participante, no podrá 
reclamar posteriormente ningún título o interés en ningún derecho de Propiedad Intelectual como 
resultado de la participación de su personal o colaborador.  

7. Los participantes no podrán inscribir proyectos que estén relacionados con actividades 
prohibidas según esta convocatoria tales como: sexo, pornografía, actividades delictivas, juegos de 
azar, apuestas, entretenimiento para adultos, casinos, cualquier tipo de transacción que viole las 
normas o leyes nacionales mexicanas.  

8. Los datos de cada participante y la información de su startup serán considerados como 
datos confidenciales. Ningún otro participante podrá tener acceso a dicha información.  

9. El Comité organizador del programa podrá modificar las bases cuantas veces sea necesario, 
ya sea para aclarar, perfeccionar y ampliar los términos y condiciones contenidos en el mismo, 
dando el debido conocimiento al público en general por los medios. Para cualquier duda o tema 
relacionado con esta convocatoria, los participantes pueden escribir un correo electrónico a: 
luis.azuara@tec.mx 

10. Permiso del uso de imagen para promoción del Airtech Challenge. 
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